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depende del desmvel de temperatura 
del fluido motor, antes y después de 
haber obrado, es decir, depende el tra-
bajo, de la diferencia entre la tempera
tura del fluido al entrar en el cilindro y 
la que tiene al salir. 

De este principio se deduce la gran 
pérdida de calor que hay en una màqui
na de vapor, pues si suponemos que el 
vapor entra a una tensión de 6 atmosfe-
ras ó sea 159° c. y que al marcharse al 
condensador tiene cuando menos 100° c. 
la cantidad aprovechada del calor es so
lo un 35 °/0 del total entrado, sin tener 
en cuenta las demàs pérdidas que hay 
por radiación, conductibilidad, conden-
sación, etc. 

No podria aprovecharse este calor 
del vapor, después de haber obrado sobre 
el pistón del cilindro? 

Se han construido ya màquinas fun-
dadas en el empleo de dos fluidos cuyos 
puntos de ebullición sean diferentes: tal 
es la màquina de Tembray en la que se 
emplean el vapor de agua y el èter sul-
íúrico cuya temperatura de ebullición 
es de 37" c. 

El íuncionamiento de la misma es 
igual al de una màquina de vapor usual, 
únicamente que en lugar de agua hay 
èter sulfúrico en el condensador, resul-
tando que la temperatura es de 37° mien-
tras hay éter> obteniendo de esta suerte 
mayor desnivel de temperatura y por 
consiguiente mayor trabajo disponible. 
Los vapores de èter producidos al con-
densarse el vapor, son condensados en 
otro condensador de agua, aprovechando 
así el èter sulfúrico sin pérdidas de con-
sideración. 

También podria aprovecharse la fuer-
za expansiva de los vapores de èter en 
un cilindro complementario de la misma 
màquina, en lugar de condensarlos di-
rectamente, pues un kilógramo de vapor 

de agua cediendo 536 calorias al conden-
sarse puede vaporizar 4„900 kgmos. de 
èter sulfúrico à 0 °, puesto que su calóri-
co de vaporización es de 91 calorias. 

Los inconvenientes que se presentan 
en la pràctica para esta utilización, son 
que el èter ó sus vapores se escapan por 
las juntas pudiendo ser causa de graves 
accidentes. 

Puede sin embargo esperarse que 
algun procedimiento practico vendrà 
à solventar estos inconvenientes y que 
entonces la màquina de vapor, aumen-
tando su rendimiento económico, volverà 
à merecer la preferència que, en todas 
las industrias ha tenido hasta hace poco* 

E. M. 
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aviso à loe eenovee eócíoe 

Se advierte à los seflores sócios y ruega 
à los mismos, no dejen de concurrir à la 
reunión general que à tenor del art.° 42' 
del Reglamento tendra lugar el 1.° Enero 
a las diez horas de la mariana en el local 
social oficinas del Sr. Agusti, à fin de ele
gir tres indivíduos, para formar parte de 
la Junta Directiva y dos suplentes, recor-
dando à los seííores sócios, se tomaran: 
acuerdos, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes à tenor del art.0 43 
del mismo. 

Ademàs de la renovación parcial de la 
Junta Directiva, nombramiento de su
plentes, y particulares à que se refiere el 
articulo 45 del Reglamento, serà objeto 
de la Junta General la implantación de 
la "Sección de informes Comerciales.» 


